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ARGENTINA 

TRABAJO RURAL 
(Se~ro) 

(Sente ncia de 1 ' Instancia . Buenos Aires, R. A.) 

Establecido en la póliza que se asepr"9a a 

los obreros contra los accidentes de trabajo, no pue· 

de el asegurado pretender eximirse de indemnizar, 

alegando que los trabajos rura les no están prole· 
jidoa por la ley. 

El presunto abandono del accidentado del sa· 

natorio en que lo internó el asegur ador, no libe:a 

a elfte del pago de la indemnizaci.>n, estableqido 
por loa informes m édicos, que e l hecho d e perma· 

necer en él no lo hubiera curado. 

Esta blecida la incapacidad sufr ida por e l obre· 

ro en el 60 por ciento de !os m il s ala.-ios, deben fi. 
jarse estos, dividiendo el sueldo mensual por 25 días 

no siendo la lesión la que debe sei-vlr de base µara 
graduar la indemni2aelón, sino la illcapaddad re· 

aultante. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO 
(Empresario accidental) 

(Vista del Asesor de Men ores, Bs. Aires-R. A.) 

TRABAjO RURAL 
(Accidente) 

La explotación a ccid e ntal de una empresa ae 
construcción, no exime a la t itular de la responsa· 

bilidad por la m uerte de uno de ios obreros ocupa· 
do en e lla, a c o n secu encia de un accid e nte de tra· 
bajo. 

(Senten cia de 1 a. I nstancia-, Bs. A ires-R. A.) 

Aún cuando no ocurrido el accidente en el es· 
tablecimiento del asegurado, s i lo fue cuando iba ea 
busca de animales de él, que se le habían extravía· 

do, debe conside:-ane cubierto por la póliza y con· 

denar al asegurador a indemnizar la incapacidad, así 
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ACCIDENTE DEL TRABAJO 
(T uberéulo•Í• sobrevivien te) 

INCAPACiDA D POR 
ACCIDENTE 

( Rcagr ::!vac ión·l1'dcmniza
ción). 

como loa gastos que hubo de Terificar el accideata
do por no haberse hecho cargo aquél de su asisten
cia m é dica, gastos que comprenden, también, el tras

lado de la víctima y su acompaña n te a la capital fe
deral para internarse e n un hospital. 

C ostas a la d emanda como parte de la indem

nización excluyendo la prue ba que ella no creyó -
cesaría, pero q ue se efectuó por deaeo de la a ctora. 

(Se n ten cia de la. Instancia, Be. Airea) 

El chofer que ocupándose d e la ca rga y des-· 
carga d e m ercader ías que repartía sufrió un a cci
cident e que le dejó como resultado una tuberculo
sis , d ebe ser <indemnizad o por la e mpresa indust::-ial 
que lo o cupa ba, depositando el importe de la in
demnización en la Caja d e garantía, con los inte
reses al tipo ofici,.l d el Banco d e la Nación Argen
tina y con costas. 

( S en ten ci" d e l a. lns~anci:i, Bs. Aires) 

D a do que no existe diferencia sustancia l entre 
la primera pericia, que estableció una incapacidad 
d e 35 % del valor funcional d el brazo izquierdo y 

el •::-ec ie n te info r me médicolegal reciente, que no ha
ce s ino confirmar el porcenta j e ya fijado por el 
D epartamen to Nacional de Higien e, por lo cual no 
se a ltera e l porciento d e incapacidad, p ues como se 
dice en él las s ccu ebs de l tra umatism o determinan 
la mism a incapacidad d el 35 % , lo c ual revela que 
n o estuvo e n la mente d e los peri:os asignar una 
e sencial varia ción de concepto al decir: "35 o/o d e 
l:i. incapacidad ob;;-c ra por o posición a la expresión" 
35 % del valor funcional del miembro izquierdo y 

SIENDO, P OR LO TANTO, UN HECHO F Al.SO 
LA REAGRA V ACION ALEGADA, NO PROCEDE 
UNA MAYOR INDEMNIZACION, YA QUE LA IN
CAPACIDAD R ESULTA LA MISMA. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO 
(Menor d e edad) 

(Sentencia d e 1 a. In s:a ncia, Bs. Aires) 

El salario d el o brero accidentado, que sólo tra
bajó cuat r o días, debe obtenerse dividiendo el to
tal cobra d o p or el n Úme': o d e días y no tiene• va· 
lor en c onb-a d e lo establecido en el libro de jor
nale s, las d eclar.'.\cion es de d os ex-obrer os del pa
trón. 
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ACCIDENTE DEL TRABAJO 
(Tuberculosis) 

MEXICO 

PARO LICITO 
(Sueldo e indemnización) 

INDEMNIZACIONES 
{Base para el cálcule ) 

INFORMACIONES SOCIALEs 

Negad.a la validez del recibo por el act o r -me
nor que no sabe firmar- y no comp:obada aque

lla debe rechazárselo. 
Establecido el porcentaje de incapacidad por 

dos pel!"Ítos médicos, debe estarse a él para fijar el 
monto de lo que debe pagar el aseg urador. 

(Fallo de la Cámara Civil 2a., Bs. Aires) 

1.- La tub erculosis pulmonar no es enferme· 

dad profesional, pero ello no i mpide que pueda ser 
considerada accidente del trabajo, si de los antece
den~es probator!os su:·ge de manera indudable , la 
relación necesaria de causa que vincule infortunio 
al trabajo. 

2.-Constitu ye un hecho accidental, a los efec· 
tos de declarar indemnizable la tuberculosis pulmo· 
nar corno accidente del trabajo, la circunstancia de 
q u e e l obrero afectado debiera penetrar, por razo· 
nes del t rabaj o, a !as cámaras frigol"Íficas varias ve· 
ces por d ía. 

3.-EI antece dente muy !J'robable de una do· 
lencia latente, no es óbice para la aplicación del 
riesgo profesional, si la forma e xtraordinaria en 
que se efectuaba el trabajo influye en el desarrollo 
del mal. 

(Ejecutoria dictada por la IV Sala de la Corte 
Sup.·ema de Justicia, México, D . F. ) . 

En todo caso de "paro lícito", decretado de 
conformidad con lo establecido en el título respec• 
tivo de la propia ley, el patrono no está oblÍ4(ado a 
pagar a los obreros sueldo o indemnización, por lo 
que es improcedente que se le condene por este 
concepto. 

(Ejecutoria dictada por la IV Sa la d e la Corte 
Sup:ema de Justicia, México, D . F . ) . 

La base para calcular las indemnizaciones, es 
el salario que perciba el l'rabajador en el momen• 
to en que se realiza el riesgo, o, en otros términos, 
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e l norma l q ue t ien e asig nado por s u labor ordina

ria, s in tener en cue nta el aumento que ese sala

r io puede tener e n loa casos en que se prestan ser

'V'icios en hoJ:ras e xtras ya que dicho aumento c o

rre&p onde también a una circuns tancia e xtraordina

rh, q u e no puede determinar una alteración e n el 

salario diar io señal a d o e n el contrato de trabajo res

pectivo. 

CONTRA TO DE TRABAJO ( Ejecut oria dicta da por la IV Sala de la Corte 

(Renuncia d e derechos) Supi:rema de Justicia, México, D . F .) . 

El a rtículo 98 d e la L ey Fed e ri'.\l del T •:raba j o , 

tiene p or objeto impe d ir q u e los trabajadores ha

gan por 'medio de cualquier a cto d e comp ensación, 
liquidación, t r a nsacción o con venio celebrado con 
e l patrón, ren u n cia d e los derech o s establecidos en 
su fa v or p or la ley; y para g ll':antizar esta protec

ción legal, en la misma se estable ce que tales actos 
d eben celebra r se ante las autoridad e s del trabajo; 

per o e llo no significa, que todo acto d entro de la 
c ont ra"ación d e l trabajo, sea nulo cuando no se cé

le b r a a nte la autoridad respectiva, pues tal cosa se
ría darle a la cont::-atación un car á cter 5olemne que 
no tiene, según la propia le y , por lo que cuando e l 

co nvenio que h ace e l trabajador no lle va implícita 
una lesión a s u s intereaes, el a cto tiene absoluta va

lía y produce todos s u s efectos legales. 

RESPETO MUTUO (Ejecutoria d ictada p o r la IV Sala d e la Corte 
(AJ• cració n d e la. disciplina) Supirema d e Justicia, Mé xico, D . F.). 

E x ist e alter ación de la disciplina desde el mo• 
mento en que un obrero injuria a un c ompañero 
en el lu gar del trabajo, pue s a ceptar lo con t:rario o 
:.e a q ue para que exist a dicha a lteración es menes
ter que todos 101 obreros de una fábrica tomen 
parte e n u n a reyerta o injurien a sus je fes , sería 

a b surdo , pues lo que la Ley Federal de l T •::-abajo 
p l;"ete nde es que en los momentos de desarrollarse 
las la bores de una negocia ción exista n buenos t rato s 
de los jefe s para los obreros y d.e estos p ara aque
llos y u n resp e to m utuo entre todos los trabaja do
rc~, po>::- lo que a l faltar e n forma grave el obrero 
a la disciplina que debe reina r e n todo lugar d e tra 
bajo, se h ace acreed or o. la sanc ión que eatable ce la 
p ropia ley para t a les faltas . 
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